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Gobiemo civil delà provin 
cia de Córdoba.

Núm. 921.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de los efectos 
robados cuyas señas se expresarán 
á continuación, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Antequera con las personas en cu
yo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 1.’ de Mayo de 1880.
El Gobernador,

Sl Conde de d^Oívd.
Señas de los efectos robados.
Unos zarcillos y tres aniilos de 

oro dentro de una cajita de lata.
Un vestido de lana color de ave

llana.
Dos vestidos, de coco negro con 

boleros.
Un vestido de coco á cuadros 

con bolero ancho.
Otro id. color de rosa con ra

mitos.
Un gaban de paño fino negro 

para mujer.
Otro id. de coco negro.

Un mantoncitode manila negro.
Un pañuelo negro para la ca

beza.
Tres pañuelos de seda, uno blan

co, otro azul y el otro morado.
Dos docenas de pañuelos blan

cos para bolsillo.
Una colcha de hilo blanca y otra 

azul y encarnada.
Otra Cülclux de zaraza color de 

castaña con bolero.
Seis sábanas de algodón.
Cinco mantones de algodón ne

gros.
Un mantón de alfombra.

Otro negro doble.
Tres manteles y unas enaguas 

blancas.
Un refajo de bayeta encarnado.
üna colcha de lana blanca.
Dos colchones de listas y cua

dros.
Dos belones y un casillo de me

tal dorado.
Unos botillos de goma para 

muger.

Núm. 922.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
proceda á la busca y captura del 
jóven de 13 años Manuel del Rosal, 
que desapareció del cortijo del Ban
quillo alto, de la propiedad de don 
José Varela, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Go
bierno

Córdoba 1.’ de Mayo dé 1880.
El Gobernador, 

d Conde de Foxá.

AÏUNTÂMIENTOS.
Núm. 900.

Alcaldía constitue ion ai de 
Belalcázar.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento en el mes 
de Marzo próximo pasado.

Sesión del día 3.
Aprobar el proyecto de Presu

puesto municipal para el próximo 
ejercicio económico de 1880 al 81 y 
que se ponga de manifiesto por el 
término de quince diaa.

Sesión del 7,
Que ae procéda por la Junta pe

ricial á los trabajos preparatorios 

para la formación del apéndice al 
amiliaramiento respectivo ai año 
de 1880 al 81.

Conceder la desaveoindacion de 
esta villa á Francisco Moreno Diaz.

Que la Comisión de obras emita 
dictámen acerca de un caño de la 
calle de Sevilla,

Sesi n del 14.
Conceder la desavecindacion de 

esta villa á Francisco Sales Jurado.
Que por el Administrador de la 

obra pia de Don Juan de Soto Al
varado se abone á Marcelino Figa- 
ra y Francisco Pizarro el importe 
de las dotes con que han sido agra
ciadas sus esposas..

Sesión del 17.
Conceder la desavecindacion de 

esta villa & Juan Garcia Azuaga.
Sesión del 21.

Conceder Ia desavecindacion de 
esta villa á Juan Blázquez Monte
negro y Manuel Rubio Nuñez.

Que se abonen á Antonio Bals-e 
ra Rodriguez doscientas sesenta y 
dos pesetas por el solar de la casa 
que cede para ensanche de ¡a calle 
Corredera.

Que á Ramón Garcia se abonen 
-cincuenta pesetas mas por el mis
mo concepto.

Sesión del 24.
Conceder la desavecindacion de 

esta villa á Manuel Cio Lopez, Mau
ricio de la Cruz Paredes, Juan Jo
sé Rodríguez Palomo y Bernardo 
Garcia Luque.

Sesión del 31.
Que se abone el trimestre ven

cido á los dependientes del muni
cipio; que se publiquen en el «Bo
letín oficial» las cuentas del mis
mo y aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el presente mes.

Belalcázar 24 de Abril de 1880.

—Miguel de la Helguera, Secre
tario.

Núm, 905.
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.

í Don Juan Rodríguez Carretero y 
i Montilla, Alcalde constitucional 
j de esta villa de Castro del Rio.
; Hago saber: que constituido el 
j Ayuntamiento en junta con triple 
1 número de asociados, ha obtado 
j como medio para cubrir el eneabe- 
j zamiento de consumos, cereales y 
i sal con sus recargos, en el año eco- 
| nómico inmediato, por el arrenda- 
! miento de referidas especies todas 

reunidas, cuyo acuerdo ha sido 
aprobado por el Sr. Jefe económico 
de la provincia, previniendo se in
tente el medio deles encabezamien
tos parciales ó gremiales; y comono 
ha dado resultado esta prevención, 
apesar de habería publicado, para 
llevar á cabo ló acordado por el 
Ayuntamiento y asociados, seanun. 

5 la subasta por este edicto, que ha 
| de eelebrarse en dos remates, uno 
j el cinco de Mayo y el Otro en el dia 

trece, en la Casa Capitular, de las 
d ez á las doce de la mañana,

En el primer remate no se 
admitirán posturas que no cu
bran los presupuestos y recargos 
de todos los ramos juntos, que im
portan noventa y seis mil doscien
tas sesenta pesetas sesenta y cinco 
céntimos, y despues pujas á la lla
na. El segundo remate se abrirá 
haciendo la mejora de cinco por 
ciento sobre la cantidad en que 
quede el primero, y después pujas á 
la llana.

Las Condiciones base de esta su
basta estarán de manifiesto en la
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Secretaría del Ayuntamiento para 
cuantas personas quieran enterar- 
se, las civiles arregladas á instruct 
cion se dán aquí como reproduci
das y á ellas habrán de sugetarse 
los licitadores; teniendo entendido 
que el rematante será puesto en 
posesión y comenzará á cobrar los 
derechos el dia primero de Julio, sin 
perjuicio de la aprobación de la Ad
ministración ó de lo quo esta re
suelva si está garantido; pues no , 
estándólo lo hará tambien, pero 
con la intervención que acuerde el 
Ayuuntamiento.

Castro del Rio 27 de Abril de 
1880. —Juan Rodríguez Carretero. 
—■Juan Navajas, Secretario.

Núm. 908.

Al caidia constitucional de 
Córdoba.

j^probado por la Municipalidad 
de mi interina presidencia en se
sión de hoy el presupuesto ordina
rio de gastos é ingresos correspon - 
diente al próximo año económico 
de 1880 á 81,-queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de 15 dias contados 
desde el de la fecha, para que du
rante este plazo pueda ser exami
nado por cuantas personas lo ten
gan por conveniente antes de some
terlo á la deliberación y acuerdo 
definitivo de la Junta administra
tiva.

Lo que se publica según y á los 
efectos que determina al art. 146 de 
la ley orgánica vigente.

Córdoba 26 de Abril de 1880,— 
Francisco de P. Barbudo. 

Núm. 913. i

Alcaldía constitucional de 
Alcaracejos.

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Alcaracejos.
Hago saber: que acordado por 

este Ayuntamiento el arriendo de ' 
los derechos de consumo con la es- ' 
elusiva en la venta al pormenor so- ' 
bre el vino, aguardiente y aceite y ' 
carnes frecas para el próximo año, ' 
se pone en conocimiento del públi
co á fin de que los que deseen to
rnar parte en la subasta se presen
ten en la Casa Consistorial de este 
pueblo el dia 6 del próximo mes de 
Mayo á las once dé su mañana, que 
tendrá lugar el primer remate, y 
el segundo el 13 del mismo mes, 
bajo las condiciones expresadas en 
los pliegos que obran en la Secreta
ría de la municipalidad y que están

de maníñesto para cuantos deseen 
verlas. '

Alcaracejos 26 de Abril de 1880, 
—El Alcalde,, Francisco Cruzado. 
=:E1 Secretatario, Antonio Sán
chez.

Núm 914,

Alcaldía constitue ional de 
Pedro Abad.

Don Isaac Muro Izquierdo, Alcalde 
constitucional de esta villa de Pe
dro Absd,
Ha^o saber: que terminado por 

la Junta Pericial de esta el apén
dice al i-miUaramiento que ha de 
servir de base para el repartimien
to de la contribución Territorial 
del entrante año económico de 1880 
á 1881, se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para 
que en el término de ocho dias con
tados desde esta fecha, puedan los 
interesados inspeccionar sus utili
dades y aducir de agravios; en la 
inteligencia que no serán admiti
das ninguna de las que se presen
ten, trascurrido que sea el plazo 
señalado.

Lo que se hace público por me
dio det presente para la general in
teligencia.

Pedro Abad y Abril 28 de 1880- 
=lsaac Muro.—P- M. de S, S., Jo
sé Maria de Castro, Secretario.

Núm. 916.

’ Alcaidia constitucional de 
1 Benamejí.

Don Angel Moliz y Baron, Alcalde 
de esta villa.
Hago saber: que aprobados por 

el Sr. Jefe de la Administración 
económica los medios propuestos 
por el Ayuntamiento y asociados 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos y recargos autorizados 
para el año próximo de 1880 á 81, 
se saca á subasta e' arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mos, cereales y sal, bajo los tipos 
y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación. Los remates, 
que serán per pujas á la llana, ten- 

: drán lugar en estas casas Capitu- 
; lares de 12 á2de la tarde en los 
Í diasS y 15 de Mayo próximo, no 
1 admitiéndoseenel primero las pos- 
! turas que no cubran ios tipos mar- 
5 cados, y en la segunda la que no 
i mejore en un 5 por 190 el resulta

do del primero*
En caso de no presentarse lici- 

¡ tadores en la primera subasta, se 
eonsiderará ia segunda como pri-

mera, admitiéndose las posturas 
que cubran las dos terceras partes, 
excepto por el ramo de Sal, cele
brándose la última y definitiva el 
23 de citado mes de Mayo, sujetán • 

: se en un todo á las prescripciones 
; anteriores.
i Loque se publica para conoci

miento de las personas que deseen 
interesarse en la licitación.

Benamejí 27 do Abril de 1880. 
« —Angel Moliz.—P. 0 , Fidel Mou

re, Secretario.

Núm7 917.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Priego.
Hago saber: que adoptado por j 

este Ayuntamiento con los contri
buyentes asociados que la ley pre
viene, el arrendamiento de los de
rechos sobre el consumo, cereales 
y sal, que se devenguen en este 
pueblo y su término municipal en 
el próximo año económico de 1880 
á 1881, se sacan á subasta bajo los 
tipos y condiciones que constan en 
los pliegos unidos al es peo iente que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal. j

El remate en pujas á la llana, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el dia catorce del próxi
mo mes de Mayo á las doce de su 
mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interasarse en la su
basta.

Priego 23 de Abril de 1880. — 
José Luis Rubio.

~-.^.•«2210648-®.»!?*'*“=^'^—

Núm. 918.

Alcaldía constitucioaai de 
La Carlota.

Don Juan Sampedro Giménez, Al
calde constitucional de esta vi
lla de la Carlota.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial de 
la misma el apéndice al amiltara- 
miento de la riqueza inmueble, eul ■ 
tivo y ganadería, que ha de servir 
de base para ia derrama de la con
tribución territorial de esta nomi
nada en el año próximo económico 
de 1880 á 81, se halla de manifies
to en esta Secretaría municipal 
por término do veinte días, en cu
yo plazo los contribuyentes pueden 
enterarse de la clasificación hecha 
á sus respectivas riquezas, y pro
ducir las quejas que á su derecho 
convengan, y trascurrido no se 
oirá de agravios.

Y para su debida publicidad se, 
fija el presente.

La Carlota á veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta. 
—Juan Sampedro Gimenez-Fran- 
cisco Medel, Secretario.

Núm. 919.

AlcaMii coustiiucioaal do 
Obsjo.

Don Francisco Sabariego Estrada, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Obejo.

Hago saber; que por acuerdo 
del Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir y contribuyentes 
que señala ia circulai' de la Direc
ción general de im pue-stos del 14 de 
Marzo último, se ha señalado el día 
nueve de Mayo á las doce de su 
mañana para la subasta á venta li
bre y exclusiva de las especies de 
consumo afectas al impuesto para 
el año económico de 1880 á 1881; 
sus tipos y condiciones aparecen 
consignadas en el espeífiente que 
se instruye, espuesto al público en 

la Secretaría municipal, donde pue
de examinarse todos los dias de 
diez de la mañana á las cuatro de 
su tarde para la persona que lo so
licite.

Y para que llegue á conoci
miento del público se fija el pre
sente en Obejo á veintey ocho de 
Abril de mil ochocientos ochenta. 
—Francisco Sabariego.—Antonio 
Garcia Olivares, Secretario.

Núm. 928.

Alcaldía constitucional de 
Palma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Caballero de la Orden de 
Isabel la Católica y Alcalde de 
esta villa do Palma del Rio.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia celebrado en 18 del actual, se 
saca á la subasta i úbliea con ar
reglo á las disposiciones vigentes 
y pliego de condiciones formado 
por el mismo, el arriendo del arbi
trio do pesos y medidas conforme 
al nuevo sistema, para el año eco
nómico venidero de 1880 á 81, ba
jo el tipo de 625 pesetas, aeñalán- 
dose para sus dos remates los días 
9 y 18 del próximo Mayo de 10 á 
11 de la mañana en las Salas Con
sistoriales, encontrándose de ma
nifiesto el espedieate en la Secre
taría de la Górpuf ación.

Palma del Rio 30 de Abril de 
i88ó,=Manuel Rejano —José Ló
pez Rodríguez, Secretario.
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Núm. 877.

Alcaldía constitucional de Belalcázar.
-------- MHC^ --------

Contaduría municipal.=T6rcer trimestre del ejercicio de 1879 á 80.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de dicha villa y trimestre 
expresado.

GASTOS.

Capítulos
1

Conceptos. ’

Enero.

Pts. Cts.

Febrero.

rts. Cts.

Marzo

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

I.“ Gastos obligatorios del Ayuntamiento. » • 2658 93 2658 93
2.* Policía de seguridad. » > 25 25
3.’ Policía urbana y rural. 3 5 948 49 956 49
4.’ Instrucción pública. 1470 90 ft 50 1520 90
5." Beneficencia municipal. 10 ft 65 50 75 50
6.’ Obras públicas. > ft 393 50 393 50
7." Corrección pública. > ft ft ft
8.‘ Montes > ft ft >
9 « Cargas de justicia y de crédito legal. 9696 25 ft 162 50 9828 75
10 Obras de nueva construcción. ft > ft ft

Imprevistos. > ft 111 50 111 50

Totales. 11180 15 5 4415 42 15600 57

INGRESOS.

Existencias en 31 de Diciembre último. 11460 11 ft ft 11460 11
2." Montes, 9572 50 ft S572 50

Totales. 21032 61 ft ft 21032 61

RESUMEN.

Importan los Ingresos. 21032 61
Idem los Gastos. 15600 57

Existencias en 31 de Marzo. 5432 04

Belalcázar 20 de Abril de 1880.“Conforme: El Depositario, Eulogio Moreno. El interventor, José Lopez.
—V.‘ B.°, El Alcalde accidental, Nicolás Morilla.

JUZGADOS.
Núm. 927. -

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
de esta Capital en el Distrito de 
la izquierda y su partido:

Hago saber: Que el día veinte y 
nueve del corriente de once á doce 
de su mañana, se vende en subas
ta pública en la Audiencia de este 
Juzgado, bajo el tipo de su apre
cio, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
la finca siguiente;

Una suerte de olivar, nombra
da Palancar de San Antonio, tér
mino de Bujalance, al pago de 
Monte-Real, compuesta de veinte 

fanegas y seis celemines con qui
nientos treinta olivos viejos y cua
trocientos cincuenta y nueve plan
tones de distintas edades, que lin
da por Norte con terrenos de oli
var nuevo nombrado las Veredas 
de la propiedad de Don Leonardo 
Barea, por Este con olivar nuevo 
nombrado el Desmontado, tambien 
del Sr, Barea, por Sur con oliva
res de los herederos de Don An
tonio de la Cruz Novoa, y por Oes
te con olivar llamado Cuarto Ca
ballo, que posee Don Rafael Cam
pos Molina; cuya finca se encuen
tra hoy sin cultivo y pasa por ella 
el Regajo nombrado de la Ciruja
na, y ha sido apreciada en ven ta en 
la cantidad de ocho mil veinte y 
una pesetas veinte y cinco cénti
mos, ó sean treinta y dos mil ochen
ta y cinco reales vellón.

Dado en Córdoba a primero de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.

—Valentín de Santiago Fuentes. 
=:EI Escribano, Gregorio Cámara.

Núm, 912.
Junta provincial da ins

trucción pública da 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del día 
20 de Abril de 1880, presidida 
por el Excmo. Sr. Comiede Fo
xa, Gobernador civil de la pro
vincia.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de las fechas 

en que se encargaron de sus desti
nos el maestro interino de la es
cuela de niños de Doña Mencia, y 
la de la 3." de niñas de Pozoblanco.

Remitir á informe del inspec
tor las copias de las cuentas de ma

terial, correspondiente, á 1878 á 
79, dé las escuelas de Blázquez, Za
pateros, de la de roñas de Obejo y 
de una de niños de la Rambla.

Autorizar a! maestro de Villa- 
viciosa y á dos de Montilla para 
que inviertan endos objetos que in
dican el sobrante que les resultó en 
las cuentas de expresado año; y al 
de adultos de Lucena y Doña Ma
ría Antonia Rodríguez de Baena, 
para que hagan la inversion del 
presupuesto de material del cor
riente año económico en la forma 
que le presentaron.

Aprobar el nombramiento da 
D. José Montes para Bibliotecario 
de la establecida en el Circulo Ca
tólico de Obreros de Montilla,

Participar al Rectorado las fe
chas en que tomaron posesión los 
maestros de las escuelas incomple
tas de Alcornocal y Coronada y la 
de niñas de Fuente Palmera,

Remitirle con informe favora
ble la instancia documentada de la 
maestra de la 2.® escuela de Bena
mejí, en pretensión de licencia pa
ra mejorar al estado de su salud, y 
decirle la sustituta que propone 

■ Doña Ana Machado de Carcabuey, 
para que sirva su clase durante la 
licencia que tiene solicitada.

Dar conocimiento al expresado 
i centro y á la Dirección general de 

hallarse vacante una escuela de ni
ñas del Viso, por fallecimiento de 
la maestra sustituta Doña Ana Fer- 

¡ nand0z,ícuya clase debe proveerse 
í por traslación, quedando en él en- 
| tretanto desera peñandola con to- 
j do el sueldo, y con el carácter de 
i interina la sustituta Doña Encar-
1 nación Rubio.

Pasar al Sr, Gobernador la cuen- 
j ta del habilitado de Palma del Rio, 
j correspondiente al tercer trimes- 
1 tre del año actual, y llamar su 
Î atención sobre el atraso que tienen 
Í los pueblos da la circunscripción de 
j Priego y otros en el pago de las 
Í atenciones de primera enseñanza, 
i para que adopte la determinación 
i que estime procedente, á fin de que 
¡ por la Administración económica 
1 se cumplan con más exactitud las 
1 órdenes vigentes en el particular, 
| Dar conocimiento á la Junta 
| provincial de Valencia de haberae 
j recibido los antecedentes del maea- 
t tro D. Joaquín Castello.-
« Apercibir al maestro y maes- 

tra de Cañete de las Torres para 
! que se estimulen y obtengan me- 
■ jores resultados en la enseñanza. 
; Desestimar la instancia de Don 
¡ Gabriel Partido, en pretensión de 
î que se le nombre interino de una 
' escuela de niños de Fuente Ubeju-

P^it* ias causas que se dieen al' 
Î Acalde.

Ordenar ai maestro de la es
cuela elemental de Priego se abs
tenga de admitir à ningún niño 
gratuito, sin que precedan los re-
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Quisiios que previene el artículo 
9.’ de la vigente ley de instrucción 
pública; y prevenir ai Alcalde re- ■ 
mita certificado de la cúntribucion 
que paga Isidro Jurado, padre del 
niño Antonio Jurado Sol, matricu
lado en dicha escuela.

Proponer á la Exorna. Diputa
ción provincial la conveniencia de 
crear una plaza de auxiliar para 
esta Secretaría, que cree la Junta 
necesaria en vista del excesivo tra
bajo que tiene á su cargó.

Con lo que terminó la sesión. , 
i=P. Á. D. L, J.,el Secretario, Ni
colás Dalmau. .

Núm. 926.
Cédula de citación.

En virtud de providencia del ' 
Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito del Salvador de esta Capi- ; 
tal, dictada por ante mí en suma- ' 
rió criminal, contra José Lopez 
dáceres, se cita á dos desconocidos 
que en la mañana del seis de Di
ciembre último presenciaron la 
venta ó cambio de dos caballerías 
que en término de la villa de Puen
te-Geni! verificó con otra persona 
el Lopez Cáceres, para que en el • 
término de diez dias comparezcan i 
en los Estrados da este Juzgado, 
situado en la calle Alhóndiga nú- 1 
mero ochenta y nueve à prestar ■ 
declaración en citado sumario, :

Sevilla diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta.—El ae- ' 
tuario, Manuel Carrión. 

Núm. 690. !

Dirección general f
de los cuerpos de Estado i 

Mayor del Ejército 
y plazas. j

INSTRUCCION 
para los que deseen ingresar en da- * 
se de Alumnos en la Academia del

Cuerpo de Estado Mayor t
del Ejército. .

Artículos del Reglamento que in- i 
teresa conocer á los que deseen ■ 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

Continuación.

PLAN DE ESTUDIOS.

Artículo 74.
La enseñanza en la Academia ‘ 

dorará cuatro años, comprendien
do cada uno lo siguiente; í

Primer año. *
Primera clase.-Geometría ana- i 

lítica. Nociones do mecánica racio
nal neceiarias para el estudio de la 
física. Física. Química inorgánica.

Segunda ciase.—Geometría des-

criptiva Planos acotados. Som- ^ 
bras. Perspectiva. Procedimientos 
militares.

Tercera clase. ■- Ordenanzas ge
nerales del Ejército. Tácticas de 
Infantería, Caballería y Artillería 
hasta las instrucciones de bata
llón, escuadrón y batería inclusi
ve, Detai y contabilidad. Adminis
tración militar.

Clase de dibujo.—Charlet, li- ’ 
neal y conocimiento de los órde- ? 
nes de arquitectura.

Segundo año.
Primera clase.—Astronomía. 

Metereología. Geodésia.
Segunda clase.—Cálculos dife

rencial ó integral. Mécanica.
Tercera clase.- Topografía, hc- 

conocimientos militares. Derecho 
internacional.

Clase de dibujo.—De sombras 
y topográfico. Taquigrafía,

Tercer año.
Primera clase. —Geografía mi

litar. Nociones de mineralogía y 
y geología.

Segunda c’ase.'-Fortificación. 
Ataque y defensa de las plazas. Mi
nas militares. Castrametación. Ar
tillería. Puentes militares.

Tercera clase.—Idioma francés.
Cuarta clase. — Equitación.
Ciase de dibujo.—Topográfico. 

Taquigrafía.
Cuarto año.

Primera clase —Complemento 
de las Tácticas de Infantería, Ca
ballería y Artillería. Táctica supe
rior. Extrategia. Organización mi
litar. Ordenanzas de los Cuerpos 
especiales. Reglamento y servicio 
dei Cuerpo de Estado Mayor.

Segunda clase. — Historia mi
litar.

Tercera clase.—Equitación. 
Cuarta clase.= Esgrima.

Clase de dibujo —De paisaje 
Artículo 85.

Los Alumnos que al pasar al 
tercer año de estudios no fueren 
Oficiales, serán entónces promovi
dos á Alféreces Alumnos con el suel
do asignado á los de su clase en 
Infantería, pudiendo retirar entón
ces los depósitos hechos en Caja y 
debiendo casar el abono de las pen
siones á los que estuviesen en po
sesión de ellas. Los Oficiales sin 
sueldo lo percibirán al pasar tam
bien á cursar el año.

Artículo 86.
En los dos meses de prácticas que 

bajo la dirección del Jefe del Detall 
han de tener los Alumnos despues 
de examinados da cuarto año, de
ben levantarse planos topográficos 
de terrenos elegidos conveniente
mente, formar itinerarios, ejerci
tarse en el manejo de los aparatos 
telegráficos, en la escritura taqui
gráfica, en el despacho y tramita
ción de expedientes y en la instruc
ción de procesos.

Artículo 87.
Los Alumnos que terminen las 

prácticas con aprovechamiento, in
gresarán desde ^uego en el Cuerpo 
de Estado Mayor, en ciase de Te
nientes.

El uniforme que usarán los 
Alumnos es el mismo que el de los 
Oficiales del Cuerpo, exepto la faja 
y el sombrero apuntado. Llevarán 
un sprit azú! en la leopoldina pa
ra los dias de gala; y para los ejer- | 
cicioa y actos interiores del estable- | 
cimiento, una chaqueta polaca gris i 
No lloverán divisas militares los | 
soldados Alumnos, usando las de ^ 
sus empleos en la levita, polaca y 
capote, los que estén en posesión 
de alguno de aquellos en el ejér
cito.

(Se continuará.)

á.míj^<lio»
ARRENDAMIENT0.=Dq la 

testamentaria det Exemo. Sr. Du
que de Medinaceli y en subasta ( 
privada que tendrá lugar al dia 24 i 
de Mayo próximo á las doce de su ; 
mañana en la Administración de j 
Cañete de las Torres, y en la Con- • 
taduria principal de dicho Sr. en i 
Madrid, se admiten proposiciones í 
para el arriendo del cortijo nom- j 
brada Los Rubios, situado en el 
término de la villa de Gañete,

Las personas que quieran inte- ¡ 
resarse en dicho arriendo, podrán 1 
informarse dei pliego de condicio- ¡ 
nes que ha de servir de base para ; 
el mismo, que se halla de manifíes- j 
to en la administraeion de-la .an- j 
tedi-cha villa. ¡

INSTRUCCIÓN i

óGuia de apremios para la cobran- ; 
za de contribuciones y rentas pú- i 
blicas, por D. Antero Concha, Di- i 
rector del Establecimiento edito- j 
rial <La Aurora,» Guadalajara.= 
Precio; 5 pesetas en rústica y 6 en ; 

holandesa. ;
Acaba de publicarse y ponerse i 

á la venta una nueva edición de ■ 
esta interesante obra, ampliada j 
notablemente con todas las dispo- i 
siciones legales publicadas hasta el j 
dia, y con extensas explicaciones j 
y formularios para el procedimien- ! 
xo relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo dei Banco de España, 
de los Ayuntamientos, Administra
ciones económicas. Diputaciones ’ 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 
4.“ español, y se sirven los ejem
plares que se pidan, remitiendo su 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un real mas si se en
vían sellos de correo.

ge remiten Catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, de 
la de amillaramientos y demás pu
blicadas por dicho Establecimiento 
«La Aurora.»

? Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

; liando 54 y Letrados ib.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas SJanieipales e A millar am ien- 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayutua- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geréaimo Paez nams- 
ro 10, ha sido nombrado Heprescu- 
laole en esla Capital dei Genlro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccion 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü Garios Gomez Samper, que entien
de eu la formación de ftegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diehe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Jaulas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis » 
terio de Hacienda de los recursos de 
afjelacion que puedan producirse con 
arreglo al articulo ¡74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se leliere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el dele 
rán dirigirse las eomunicacioues.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del ' 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escetente madera, 
esciusivameute saigareña. Se sirve 
para todas aplicación¿.. á medida 
exacta.

Se hacen cha ñones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó se m de 3 por 
Sy 3 por 9pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de ñau- 
des, carao es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de 3U superioridad sobre tas 
del país, y las de chafiunes de fllau- 
des, se cederán á precios mas ar- 
aeglados. 15—4

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcanc de lodo el mundo, por el 

ür. E. Voltel.
Forma un tomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedados por sus 
sintomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cár- 
(loba á i 8 reales ejemplar.
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